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Buen día,
 
Por este medio acuso de recibido y agradezco el envío del correo.
 
Un saludo.

 
De: Julio Cesar Rocha Lopez [mailto:julio.rocha@conamer.gob.mx]  
Enviado el: lunes, 19 de julio de 2021 06:10 p. m. 
Para: Victor Manuel Lamoyi Bocanegra <victor.lamoyi@insabi.gob.mx> 
CC: Alberto Montoya Mar�n Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Alejandra Montserrat Belderrain Tielve
<montserrat.belderrain@conamer.gob.mx>; Gilberto Lepe Saenz <gilberto.lepe@conamer.gob.mx>; Claudia Veronica Lopez Sotelo
<claudia.lopez@conamer.gob.mx>; Karla Ive�e López Rivero <karla.lopez@conamer.gob.mx>; juridico.insabi
<juridico.insabi@insabi.gob.mx>; Blanca Estela Mendoza Díaz <blanca.mendoza@insabi.gob.mx> 
Asunto: No�ficación de oficio CONAMER
 
LIC. VÍCTOR MANUEL LAMOYÍ BOCANEGRA
Titular de Unidad de Coordinación Nacional de Administración y Finanzas
Ins�tuto de salud para el Bienestar
P r e s e n t e
 
Se no�fica oficio digitalizado respecto a la Respuesta a la solicitud de exención de presentación del Análisis de Impacto
Regulatorio (AIR) respecto del anteproyecto denominado “AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DATOS DE
IDENTIFICACIÓN DE LAS REGLAS DE INTEGRACIÓN Y OPERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DE
SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA EN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, ASÍ COMO LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS EN LAS QUE PUEDEN
SER CONSULTADAS”.
 
Ref. 297/0005/130721

Se no�fica en cumplimiento de lo establecido en los ar�culos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los
Lineamientos para el intercambio de información oficial a través del correo electrónico ins�tucional como medida
complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SEAR-CoV2 (COVID-19)",
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Publica del gobierno
federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan la con�nuidad de las ac�vidades de las
dependencias y en�dades de la Administración Publica Federal durante la con�ngencia derivada de la epidemia
determinada por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23
de marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico ins�tucional cons�tuye un
medio de no�ficación de información oficial entre los servidores públicos de la Administración Publica Federal, por lo
anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que la entrega de la información fue
exitosa.
 

Marcar como no leído

Para:

Cc:

Victor Manuel Lamoyi Bocanegra<victor.lamoyi@insabi.gob.mx>
mar 20/07/2021 10:16

Julio Cesar Rocha Lopez;

Alberto Montoya Martin Del Campo; Alejandra Montserrat Belderrain Tielve; Gilberto Lepe Saenz; Claudia Veronica Lopez Sotelo;
Karla Ivette López Rivero; juridico.insabi<juridico.insabi@insabi.gob.mx>; Blanca Estela Mendoza Díaz<blanca.mendoza@insabi.gob.mx>;






